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Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Director (art. 16.4
Dto. 148/2005, de 14.6), El Secretario General, Miguel de
Aramburu González.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.11.70103.32.B.1 y
01.14.31.16.11.77100.32.B.0 al amparo de la Orden de 6 de mayo
de 2005 que desarrolla y convocan determinadas lineas de
ayudas al Autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto
141/2002 de 7 de mayo

Programa: Subvención al Autoempleo

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Director (art. 16.4
Dto. 148/2005, de 14.6), El Secretario General, Miguel de
Aramburu González.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
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ma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del SAE
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de la
Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los
Programas de Formación Profesional Ocupacional, estableci-
dos en el Decreto 204/1997 de 3 de septiembre.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente Beneficiario Importe

11/2005/J/071 R:1 Confederación de Empresarios de la 237.227,85 euros
Provincia de Cádiz

11/2005/J/139 R:1 Centro de Cultura Popular «El Pópulo» 48.819,00 euros

Cádiz, 30 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fomento de
Empleo», convocado por Decreto 149/2005 de 14 de junio, Or-
den de 21 de julio de 2005, de la Consejeria de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, hace pública las subvenciones por la Creación de
Puestos de Trabajo con Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/NPE/0024/2005.
Entidad beneficiaria: Armando Delgado Garzón.
CIF: 24.244.055-P.
Subvención concedida: 6.174,00.

Granada, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de la Di-
rección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedi-
das con cargo al programa de fomento de empleo (programa
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y
al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Socibérica de Desarrollos Industriales S. XXI.
Exp.: GR/CE3/00051/2005.
Importe: 26.718,10.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 28 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a las subvenciones, con
carácter excepcional, concedidas durante el año 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a dar publici-
dad a la relación de subvenciones, con carácter excepcional,
concedidas durante el año 2005, al quedar acreditado el inte-
rés económico y social de las actuaciones que justifican su
concesión, dado que contribuyen al desarrollo de zonas con
necesidades de diversificación de sus recursos turísticos y
beneficia a otros sectores de su economía.

1. Beneficiario: Mancomunidad de municipios de la Ba-
hía de Cádiz.

Fecha resolución: 12 de diciembre de 2005.
Importe de la subvención: 62.118 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

2005-0.1.15.00.01.00.76600.75B.8
2006-3.1.15.00.01.00.76600.75B.4

Finalidad: Diagnóstico de situación y elaboración de un
plan estratégico del Turismo Náutico de la Bahía de Cádiz.

2. Beneficiario: Ayuntamiento de Villalba del Alcor.
Fecha resolución: 12 de diciembre de 2005.
Importe de la subvención: 237.193 euros.
Aplicación presupuestaria: 2005- 0.1.15.00.01.00.76600.75B.8
Finalidad: Dotación de equipamiento y puesta en funcio-

namiento de la Escuela Comarcal de Turismo y Hostelería.

3. Beneficiario: Fundación Rio Tinto.
Fecha resolución: 14 de diciembre de 2005.
Importe de la subvención: 75.000 euros.
Aplicación presupuestaria:

2005-0.1.15.00.01.00.78502.75B.7
2006-3.1.15.00.01.00.78502.75B.3

Finalidad: Acondicionamiento del sistema ferroviario del
tren turístico minero.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se conceden
y desestiman subvenciones a entidades privadas en
materia de infraestructura turística, al amparo de la Or-
den que se cita, convocatoria 2005, y se da publicidad
a las mismas.

Vista la Orden esta Consejería, de 8 de marzo de 2005,
por la que se regula el procedimiento general para la conce-
sión de subvenciones en materia de infraestructura turística
(BOJA número 55, de 18 de marzo de 2005), y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Privadas, que se citan en Anexo I
a la presente, formularon solicitudes de subvención al amparo
de lo dispuesto en las mencionadas Orden, en el plazo y for-
ma establecidos en las mismas.

Segundo. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en las disposiciones mencionadas, así como las dis-
ponibilidades presupuestarias, conforme se detallan en el in-
forme/valoración conjunto.

Tercero. El presente procedimiento se rige, además de
por las previsiones de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la normativa relacionada en su Disposición Adicional Primera.


